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LOS MOTES NUEVOS"1 

Pocas casas habrá en, Madrid donde la ví-pera de año nuevo 
no se entretengan las familias en la sencilla diversión del sorteo 
de motes , no tan sencilla que no sepa crear de vez en cuando 
Compromisos á los galanes, si tienen la desgraciada, fortuna de que 
'a suerte les depare damas bellas y pedigüeñas . Los que disfrutan 

tan mala ventura, y sobre toao , los que pregan ybeaiciid,! a 
*M caprichosas papeletas, no deben maravillarse si les dice d Tío 
Camorra que la función es digna dtd dia en que se colebra , y qiie 
merecen tributar ese homeuage de veneración y respeto á su San-
t,J Y pa t rón 5 . Silvestre. 

Pasemos , no obstante, por las estravagantcs exigencias de una 
Costumbre inveterada , y estamos dispuestos á conceder á las h e i -
^osastodo lo que pidan, si no es dinero ó cosa que lo valga;, p ínquc 
Sl bien es cierto que el que pide está en su derecho , no es monos 
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cierto que la ga lanter ía con el bello sexo ha caducado ya, desde 
que el señor Roncali dió el ejemplo de faltar á las consideraciones 
debidas á una señora , y toleró que el general Alaix le calificara 
públ icamente de poco caballero para con las damas. 

Y cuidado que el general Roncali no tenia la disculpa de decir 
que se le dirigiese la petición en malos versos, como los que cor
ren el dia de S. Silvestre con el nombre de motes de damas y ga
lanes , los cuales, á decir verdad, quitan la gana de dar nada , sea 
quien quiera la que solicite y la necesidad con que lo pida , como 
puede verse copiando aqui cualquiera d é l a s estrofas, eligiendo en
tre lo mejorcito de la colección. Entre otras cosas dice la dama: 

Si hay en esta reun ión 
alguno que ru in se llame, 
si es caballero, no me ame ; 
si m i año es, temo en razón . 

Y á esto tiene el galán el capricbo de contestar lo siguiente: 
Yo sintiera tal azar; 

si he de decir la verdad, 
me gusta la caridad, 
dejando el regalo a t r á s . 

Me parece que los estranjeros juzgan bastante ligeramente 
de nuestras producciones l i terarias, entre las cuales forzoso es 
confesar que hay trozos de incontestable mér i to , como lo prueban 
los ya citados y los siguientes motes, dignos de la sotiedad culta 
y elegante en que vivimos. 

Hable la dama: 
Si usted hoy no me tocara 

sin año me quedarla; 
usted sin mí se quedara , 
y yo sin .usted quedarla ; 
¿no es esto una cosa clara? 
no cabe duda, á fé mia. 

Conteste el galán: 
Yo soy perro ya muy viejo 

y en claridad me adelanto, 
si en usted es hueso cuanto 
puede pescar una red, 
á otro perro vaya usted, 
que yo no me atrevo á tanto. 

Estos versos , sin embargo , pueden pasar por buenos si se 
comparan con otros que han llegado estos dias á manos del Tio 
Camorra, debidos á las capacidades turroneras de Huelva, las cua
les distan tanto, poét icamente hablando, del autor de los motes de 
Madr id , como este dista del señor Quintana. Para que se vea que 
todo es relativo en el mundo y que tal cosa que pasa por mala en 
Madr id podría pasar por sobresaliente en Huelva, cosa que no 
parecer ía fácil demostrar si no hubiera llegado á nuestras manos 
la composición poética con que 
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L O S A L G U A C I L E S 

del i l u s l r c ayunlaraientft 

E1V L A S P R E S E N T E S P A S C U A S . 
A la puerta están llamando; 

mira , Enriqueta, quién es. 
¿Sará posible que todas las doncellas de Huelva se llamen E n r i 

quetas? ¡También seria casualidadl 
A la puerta están llamando; 

mira , Enriqueta, quién es. 
Señor i t a , los alguaciles 
y me han dado este papel. 

¿Habia precisión de que fuese la señor i ta la que se entendiese 
con Enriqueta? L o digo porque estas cosas son mas propias de las 
señoras mayores, como puede convencerse el autor de bis coplas, 
que si en vez de decir ^ e ñ o n í a hubiera dicho Señora, habr ía habla
do con mas propiedad, ó por lo menos hubiera hablado en verso, que 
era su principal objeto. Sigamos copiando fielmente los renglones 
cortos que los alguaciles de Huelva entregaron á Enriqueta para 
que Enriqueta los diese á la señor i ta . 

¿Qué trae esa familia en m i ca^a? 
Señor i ta , lea V . , 
creo que piden las pascuas— 
Respóndeles que está bien; 
Mas no está Vicentito en casa 
y así que vuelvan otra vez. 

No hizo otro tanto Homero y su nombre se ha hecho inmortal . 
¡Qué versos, señor , qué versosl Y luego nos quejaremos de la t i r a 
n ía y diremos que no hay libertad en una nación donde tales cosas 
se consienten. ¿Cabe mayor prueba de la anarqu ía que reina en 
España? ¿Puede el gabinete TSarvaez dar mayor prueba de toleran
cia de la que está dando en el hecho de no enriar á Filipinas al poe
ta de Huelva? 

S e ñ o r i t a , si los alguaciles saben 
que V . sola habela el p a r n é s . 

A l llegar aquí , el Tio Camorra si hubiera sido autoridad, no 
diré que habria declarado á la capital de Huelva en estado de si
tio , porque el Tio Camorra no es amigo de los estados escepciona-
les; pero por lo menos hubiera estendido en toda la provincia el 
cordón sanitario para atajar la peste. Pero prosiga la re lac ión de 
mér i tos del malhadado vale de Huelva : 

Pues toma, dales ese Luis . 
También podía haber dicho caá onza de oro y seria mas espa-



ñol , ó esa libra esterlina ^ seria mas inglés, ó cualquiera otra cosa, 
en inteligencia de que por algunas sílabas de mas no perderia m u -
cbo el Terso. 

Pues es al año una vez: 
Y aunque no fuera mas que una vex al siglo no lamenta r í amos 

la escasez. 
Seis gallinas y un pastel 
seis libras de t u r r ó n Alicantino 

Este sí que es un buen verso endecasí labo; no hay mas que 
notar sino que el autor no habia pensado en hacer semejante 
verso. 

seis id . de rubia miel , 
el j amón que al serrano compré . 
Los alguaciles que tal oyen, 
entonan luego la caña 
y bailan el minué 
marchan dando las gracias, 
á tan generosa merced. 

Yo lo creo que pueden darlas, aunque no les den las gollerías 
que piden, pues es bastante con que no se les fusile sin formación 
de causa, que para todo esto han dado motivo con sus versos. Y d i 
go que han dado mot ivo , porque la tal composición que han r e 
partido puede calificarse de sediciosa, injuriosa é inmoral en p r i 
mer grado. Sediciosa, porque no solo trata de trastornar la sociedad 
sino el juicio de todo el género humano; injuriosa, por lo que ul t ra
ja á nuestra nacionalidad y á nuestra lengua; y sobre todo inmo
ra l , porque ponen en grave peligro la honestidad de las señor i tas 
de Huelva, que se rán capaces de cualquier desatino románt ico fas-
einadas por el halago de tan seductora poesía. Pobres señori tasl 
y también \pobres doncellas de labor 1 que es como si de jéramos 
¡ pobres Enriquetasl Me parece que vais á ser víct imas de esos de
lirios poéticos que de vez en cuando recorren el universo llevando 
consigo la desolación, la muerte y todos los males que van en pos 
de una epidemia. 

Dejemos en paz á las Enriquetas y á las señor i tas de Huelva, 
que va es hora de referir al público madr i l eño de qué moilo el 
Tto Camorra ha celebrado la fiesta de los o»os nuevos en la noche 
del treinta y uno de diciembre del año pasado. Hal lábase ya la 
Cotorrita en Madr id , que obediente á los sanos consejos de D . Juan 
de la Pilindrica, ha venido á pasarla temporada de pascuas y car
naval , pata continuar luego su viage por las provincias. E l 
TÍO Camorra era el encargado de leer los nombres de damas y ga
lanes que iba sacando alternativamente los unos de un sombrero y 
los otros de una cazuela. D . Juan sacaba los versos de señora que 
habia metido de antemano en un ba r reño , y la Cotorra tenia en su 
jaula los versos de los galanes. No habia n ingún convidado, y el 
ciudadano de Torrelodones empezó su operación leyendo en alta 
voz este nombre femenino: 
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L a rtina doña Marta de lá Gloria. 
— A ver, á ver con quién sale esa señora ; decía D . Juan lleno 

de impaciencia, cuando le in te r rumpió el paleto gritando: 
Monsieur Guizot, 

— ¡ H o m b r e qué demoniol No deja de ser chocante ver á M r . 
Guizot de pareja con la reinado Portugal: veamos lo que se dicen: 

Leyó D . Juan la papeleta de señora que decía: 
No es tu amor lo que deseo, 

porque eres bastante feo. 
Mas si un presente esquisito 
quieres hacerme, buen a ñ o , 
lo agradeceré infinito 
que en el tomar no hay e n g a ñ o . 

L a Cotorra leyó la siguiente contes tación de M r . Guizot: 
E n m i conciencia raquí t ica , 

y aunque me tachen de loco, 
como no temo á la crít ica 
te quiero dar... mi polí t ica, 
que, por Dios, vale bien poco. 

— \Otral \otra papeletal 
— Al ia vá una que dice : L a Cibeles. 
— ¡ L a Citeíesl Veamos quién tiene la fortuna de lUvarse tan 

tierna doncella. 
— ; Escuchadl dijo el Tio Camorra, y pronunció este nombre: 

/>. Alejandro Mon. 
—¡Bien! ¡bravísimol que se lean los motesl 
— Vaya el de señora : 

/ A y amor! me das espanto ; 
solo tu nombre me arredra, 
pues eres temible y tanto 
que me has anegado en llanto 
y eso que soy una piedra. 

.— Mon respondió por boca de la cotorra : 
Contento estoy como ves 

y á tu pasión me confío, 
tu corazón m á r m o l es 
pero aun es mas duro el mió; 

Los dos salimos de un potro 
porque somos, voto á ta l , 
el uno digno del otro, 
es decir, tal para cual. 

—Tiene razón , los dos tienen cantos por corazones ¡otral ¡o t r a ! 
— Al ia vá otra y es.... / ¿ a Cotorra! 

{Bien por la cotorral Veamos cuál es el galán afortunado. 
— Atención , atención que v á e l ga lán . 
— ¿ Q u i é n es? 
— D . Ramón María Narmes. 
— iQué atrocidad 1 
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— ¡ Qué desatino! 
— Y dice la cotorra : 

A ñ o , sé bien tus intentos 
y aguáronse mis contentos, 
pues conozco tus costumbres 
y me has de dar... . sentimientos 
si no me das.... pesadumbres. 

— Y contesta Narvaez: 
L a cara me has de mirar 

Terás lo que puedo dar, 
y aunque sé que mucho valgo 
no pidas nada , morena , 
porque si llego á dar a lgo— 
no puede ser cosa buena. 

— ¡Otral ¡Venga otral 
— Y dice asi L a señora duquesa de Rianzares. 
— iMagnífieoí Esta señora ha nacido con suerte y no puede 

menos de tocarla un galán que la honre; dijo D . Juan de la Pilindrica. 
— Efectivamente contestó el Tio Camorra; hay criaturas afor

tunadas y la señora duquesa puede dar gracias á Dios porque la 
haya locado un caballero el mas digno por sus antecedentes y ci r 
cunstancias. 

— ¿ Quién es ? 
—Sepamos quién es. 
—Es , dijo el Tio Camorra , con cierto aire de misterio, do» 

Luis González Brabo. 
— Y o lo creo que es digno de la duquesa , esclamó la Cotorra; 

como que ha sido ministro. 
— Y tiene el cordón de la Legión de Honor , repuso D . Juan 

de la Pilindrica. 
— Y ha sido folletinista del Guirigtnj, añadió el Tio Camorra; 

después de lo cual se procedió á la lectura de los motes, y decia 
así el de la dama: 

Tienes galán , francamente , 
partidas de buen amante, 
con los hombres consecuente, 
con las señoras galante. 

Has hecho on este mundo maravillas 
y digo i n g é n u a m e n t e que me agradas ; 
pues si no eres señor de campanillas 
eres al fin señor de campanadas (1). 

E l billete de caballero decia: 
Es verdad que te quisí 

y siempre te estoy qnisiendo, 
y el amor que te tuví 
siempre te le estoy tuviendo. 

(i) Errata de imprcnla ; léase Cencerrada*. 
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La otra papeleta que sacó el Tio Camorra decia: Doña Isabel 

de Borhon\ que tuvo la mala suerte de salir con el marqués de M i ~ 
raflores quien dirigió estos versos : 

Mas los favores quisiera 
de cualquier hombre del pueblo, 
que merecer atenciones 
á un marqués requesonero. 

Dices que me quieres mucho ; 
yo digo que no te quiero : 
tú en lo que dices me engañas ; 
yo en lo que digo no miento. 

Y aunque te elejí ministro , 
para otra vez , te lo advierto, 
quisieran verte mis ojos 
lejos de Madrid muy lejos. 

Oigamos la respuesta del m a r q u é s . 
Talento tienes , amiga , 

como lo indican tus versos, 
pues veo que me conoces 
y , vive Dios, que lo siento. 

Soy uno de aquellos mozos 
que fascinan á los necios, 
y suele mas engañarse 
quien juzga mas conocerlos. 

Nadie presuma alcanzarnos 
cuando vamos al objeto 
quH aunque andamos como topos 
volamos como vencejos. 

Conozco que no me quieres , 
que me tienes poco afecto ; 
ya hace tiempo que lo sé 
aunque finjo no saberlo. 

Sin embargo, has de tragarme, 
aunque agradarte no puedo , 
que yo voy á mi negocio 
lo demás es lo de menos. 

Después salieron otras papeletas , ofreciendo contrastes muy 
singulares por cierto, pues al Tio Camorra le cupo en suerte la 
minoría del Congreso, con quien está tan poco de acuerdo, como 
con la mayor ía del Senado ; á D . Juan de la Pilindrica le cupo en 
suerte la Santa Cruz , que como no decia mas la papeleta , toda
vía estamos en duda si seria la marquesa ó la torre de Santa Cruz; 
y en verdad que ?e echaron algunos piropos. D . Francisco Chico 
salió con la Consti tución ; el conde de Vistahermosa con la I n 
dependencia nacional; el poder mili tar con la justicia , y el poder 
civi l con la leona del Re t i ro ; diciéndose unos y otras tan grandes 
picardías , que se necesitarian muchos pliegos de impres ión para 
conlenerlas. 



TIRIOS Y TROVANOS, 

Hace ya mucho tiempo' que empezó á ver la luz pública uua 
obra original de D . Miguel Agust ín Pr ínc ipe , con el título que s i r 
ve de epígrafe á este ar t ículo; y sin embargo de que casi todos los 
periódicos progresistas han hablado de ella ventajosamente, el 
TÍO Camorra por diferenciarse de los demás no ha dicho una pa
labra. Y no es que el ciudadano de Torrelodones estuviese en des
acuerdo con sus colegas los periódicos liberales respecto al juicio 
favorable que han emitido al ocuparse de Tirios y l'royanos, sino 
al contrario, porque da mas importancia á la obra de la que se la 
ha concedido hasta aqu í , y el Tio Camorra piensa dedicar mas d« 
un artículo al libro del señor P r ínc ipe , qm1 ademas de estar escrito 
con esa facilidad y conciencia que se nota en todas las obras de este 
distinguido autor, tieuo la ventaja de acercarse tanto a los d e m ó 
cratas en sus principios polít icos, que casi podemos considerarle 
como uno de nuestros mas sensatos y pensadores correligionarios. 
Acorde con el Tio Camorra en la cuest ión electoral, en la de muni
cipalidades, y en otras muchas, ¿qué distancia le separa de los r e 
publicanos? ¿En qué se diferencia de «dios? En una cosa muy pe
q u e ñ a ; en la organización y atribucicnes del poder ejecutivo, en la 
necesidad que cree tener de transigir todavía con una inst i tución 
hereditaria, sin embargo de que manifestándose el señor Pr ínc ipe 
partidario del principio electivo, puede decirse que en nada se dife
rencia del ciudadano de Torrelodones, para quien los nombres 
significan muy poco, y no le impor tar ía un ardite que el gefe 
del Estado se llamase Presidente, Rey ó Emperador, con tal de ver 
desaparecer el principio hereditario, incompatible con la base de 
las creencias liberales, que es la soberanía nacional. 

E l señor Príncipe es ademas federalista, yes necesario confesar 
que ha defendido en esta parte sus principios con tanta f é , con tal 
abundancia de razones , que ha destruido los principales argumen
tos con que defienden su sistema los partidarios de la decantada 
central ización. Todo esto se encuentra en Tirios y Troyanos, obra 
de las mas originales que hemos visto y única en su especie , se 
puede deeir, pues no recordamos haber visto mas historia que la 
« u y a , escrita en el estilo festivo y l igero , que aunque p á r e t e fácil, 
es el menos á propósito para narrar con la precisión y pureza que 
resalta en la obra del señor P r ínc ipe . Es verdad que este notabi
l ísimo escritor, por el hecho de escribir en E s p a ñ a donde tan p o 
co se premia á los hombres de letras, ha necesitado cultivar todos 
los géneros de literatura posibles, y asi le es mas fácil adoptar el 
tono que mas cuadra al asunto de que se ocupa , grave cuando es 
preciso ser grave, ligero cuando conviene ser ligero ; pero siem
pre acabado y correcto, efecto de su c a r á c t e r , que no puede me
nos de reflejarse en sus escritos, como sucede á todos los hombres. 
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Entre los muchos capítulos que el Tio Camorra quisiera c o 

piar í n t e g r o s , si se lo permitiera el corto espacio de que puede 
disponer , está el que se refiere á la Inquis ic ión . E i to es lo que se 
llama de mano maestra. No puedo resistir á la tentación de trasla
dar aqui alguna parte de él, y no todo, porque no cabe en la redu
cida habitación del Tio Comorra. Después de referir el origen de 
la Inquisit ion t su introducción en Epafia y los progresos que hizo 
en sus primeros anos, hé aqui cómo se estieude el señor Pr íncipe 
haciendo reilexiones muy filosóficas, que revelan en el autor de T i 
rios y Troyanos algo mas que un poeta. 

• En efecto: dotado ese mónstruo de un fanatismo superior con mucho al que 
habia abortado á Malioma, y de una sangre fria juntamente capaz de honraren 
caso necesario al mas desalmado asesino, escribió en su bandera corno ^aqüel la 
semencia «creed ó morid» y añadió : «pero no de una vez» ; y dedicóse' á ima
ginar tormentos; y hallados, procuró concillarlos con los medios mas á propósito 
para prolongar la agonía ; y apmada \a la materia en lo que á los suplicios tocaba, 
halló que él no bastaba por sí solo á ponerlos en ejecuciun; V hubo así de buscar 

maron proceso, y 5 ó G,000 los judíos, moros, herejes, hechiceros, brujos, apósta
tas, ira|)ios etc./que hicieron perecer en las llamas : todo con arreglo á los trá
mites, estatutos y reglamentos que en uso de las amplias facultades que como á 
Inquisidor genera] le liabia otorgado el Pontífice, tuvo á bien ordenar el nuevo 
gete, lumbrera del Sacro Colegio, y honra, como decian los suyos, de la Congre
gación dominicana. 

Los españoles de aquella época, viendo que el «Santo Oficio» ( este fué el 
nombre que entonces adoptó la Inquisición) no empezaba por de pronto á hacer 
lena sino de sus antiguos enemigos, creyeron firmemente estar seguros de no con
tarse en lo sucesivo éntrelos destinados ai brasero, y asi no contemplaron á aquel 
con todo el horror que exigía institución tan abominable: pero viendo poco des
pués que tras el morisco y judio venían ellos á aumentar el nú.¡icro de los conde
nados al fuego, sin que les sirviese de escudo contra sospeehas y persecuciones 
el ser cristianos viejos y honrados cual lo habian sido sus padres, comenz;iron á 
mirar de mal ojo lo que tan en el orden y tan bueno acababa de parecerlcs, levati-
túndose por todas partes un sin fin de scnlidos clamores, y esto en tan enérgicas 
términos, que hirieron al fin las orejas del Emperadar Cárlos V, el cual (ttaijdó al 
sangriento tribunal, allá poHSSS, cesase en sus terribles funciones, cosa bien 
notable en el hombre cuya espada, terror de Lutero, tanto hizo en pró de la vieja 
Europa y en defensa del catolicismo. Por desgracia quiso ta suerte que Caí los se 
ausentase de España, dejando confiado el gobierno á su hijo Felipe H, y este res 
tableció la Inqutsícion en todo el lleno desús atribuciones á los diez años de su 
cesación, dándole nuevo ensanche después, cuando se vió monarca propietario por 
la abdicación de su padre. Espantados debieron de quedar al mii'ará aquella re
puesta los que haoian alzado la voz en contra de sus atrocidades; mas Felipe no 
quería aspavientos, y para acabar de una vez con semejantes pasmos y estrañozas, 
dió él mismo un grande ejemplo de ánimo, ha;iendo contar en el nfimero de las 
victimas del Santo Oficio, no yaá ningún perro judio, sino á su propia sangre, á 
su hijo Cárlos, con lo cual y aquel otro asesinato cometido en Isabel de la Paz, no 
había ya motivo racional para escandalizarse el país por mucha ocupación que se 

era refrenar la herejia; en vano algunos legos ilustrados, algunos majistrados ce
losos, v aun algunas corporaciones, lamentaron las intrusiones 'del tribunal aquel 
«n la politica, y entre otras desgracias debidas á su instalación en España, la des
población de su suelo y la pérdida de los Paises-bajos, Su voz sonaba demasiado 
débil para que penetrase en los oidos del dos veces parricida monarca, y por la 
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^ue respeta á las masas, el hábito de ver atrocidades habíalas como petrificada, de-
jenerancio en embrutecimiento su progresiva insensibilidad; que (alba sido siem
pre el triste lote de la gente «educada en los suplicios», para servirme de la espre-
sion de Arriaza. Un tribunal que por tan largo tiempo erigió la denuncia en deber, 
y que birviendo en familiares y esbirros no tenia bástanle con ellos para sorpren
der en un dicho, en una acción, en una mirada los mas íntimos pensamientos, 
sino que necesitaba ademas que el padre estuviese obligado á delatar al hijo sospe
choso, el hijo al padre, el hermano al hermano, el esposo á la esposa y esta á 
aquel, debia imprimir é imprimió modificaciones profundas en el carácter de los 
españoles, hiíciéndolos sombríos, recelosos, taciturnos y desconfiados, y apagando 
en ellos las dotes de vivacidad natural y risueña imaginación que eran producto ló
gico del clima, de la magnificencia y riqueza prodigadas en su vejetacion, del 
bello y puro azul de su cielo, de la exuberancia de vida que un sol todo oriental, 
todo luz, debia a! parecer producir en todos los seres nacidos debajo de su rayó 
benéfico. ¿ Pero qué son las dotes naturales, cuando el fanatismo se empeña en os
curecerlas ó ahogarlas? La sombría luz de la hoguera ejerció mas influjo en nuestros 
padres que la vivificante del sol. L a desaparición de los árabes, pueblo de agricul
tores y poetas, de sabios, guerreros y artistas, fué seguida del completo esterminio 
de sus últimos descendientes, y los campos quedaron sin dueño, la inteligencia sin 
propagadores, la caballería sin prez, la inspiración sin espontaneidad Quedaban to
davía algunos brazos para reanimar nuestra industria y para sustituir en^el arado á 
los desventurados moriscos. Felipe IV terminó la obra inaugurada por Fernando V, 
lanzando un millón de judíos á los arenales de Africa. España se vio poco á poco 
sin navegación en los riosí sin diques que oponer á sus torrentes, sin canalización 
para las aguas, sin comunicaciones, sin caminos, sin comercio interior, sin indus
tria, sin poder, sin riquezas, sin gloria. En cambio la ilustraron teólogos procla-
madores de la intolerancia, metafisicos jurisconsultos que erigieron en embrollo sus 
leyes, compiladores faltos de criterio y hasta de sentido común, que hicieron otro 
tanto con su historia, y sobre todo Inquisición y hogueras, aquella cada vez mas 
atroz, estas cada vez mas horribles, mas devoradoras de víctimas. 

Nuestra degradación fué completa al espirar la monarquía austríaca. E l nombre 
de Carlos II podrá ser repugnante cuanto quiera: pero ese rey cargado con la 

leña destinada á la quema de herejes,-ese rey supersticioso, enfermizo, ignoran
te, imbécil, estúpido ese rey no es, bien mirado, sino un monarca digno de 
su época. Cuando el nieto de Luis XIV traspuso el allanado Pirineo viniendo 
á alzar del cieno la corona qua aquel le había legado, España, la mísera Espa
ña era un verdadero cadáver, y él se encargó de reanimarlo. No lo consiguió, 
ni era fácil; mas lo galvanizó, y no hizo poco. Nuestra desgracia quiso que Fe
lipe viese en la Inquisición, paisana suya, una pila de Volta muy al caso para 
producir el fenómeno, y el Santo Oficio prosiguió adelante. E l espíritu del país 
era en tanto democrático siempre; mas no como lo habia antes sido, sino bajo 
el mismo concepto y arreglado á las propias eondiciones que en los dias de 
Carlos 1!. Altos, bajos, opulentos, mendigos, reyes, subditos, magnates, plebe
yos todos prosiguieron iguales ante el tribunal opresor. Las leyes mas atro
ces del mundo han hecho siempre algunas concesiones á la debilidad de la mujer: 
el Santo Oficio no distinguió nunca entre el sexo débil y el fuerte: el flaco fué 
igual al robusto, lo mismo que ante las llamas, ante la confesión en el tormento, 
solo que el débil confesaba antes, y era antes quemado también. ¿Pero á qué re
cordar nuevamente los lamentos de la humanidad clamando á grito herido en el 
potro? Cuando la Inquisición fué abolida por los Diputados de Cádiz, no existia 
ya el lujo de tortura, con que el agua, la cuerda y el fuego habian apurado 
en nosotros todas las combinaciones posibles en lo perteneciente ó martirios; 
ni menos rechinaban las parrillas con la humeante y viva carne humana, tantas 
veces ofrecida en manjar á la gastronomía del monstruo. Satisfecho el primer 
apelilo con los cinco millones de víctimas sacrificadas á su voracidad desde Fer
nando V á Carlos IV, estaba el Santo Oficio repleto como Polifemo en la cueva, 
no existiendo respecto á este punto otro peligro para la nación, sino el de que 
el jigante sacudiese el sueño en que se hallaba sumido, volviendo á sentir ham
bre nueva terminada que fuese la obra de la impía y horrible digestión. 

No solamente la importancia de este capítulo nos ha obligado 
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á insertar este trozo, sino la circunstancia de hallarse otra vez res
tablecido de hecho el nefando tribunal de la lii([uisi<:¡on, como ve
rán nuestros lectores cuando lean nuestro ú l t imo art ículo de este 
día . E n la paliza inmediata hablaremos de otros punios interesan
tes de Tirios y Troxjanos. 

E l hecho es cierto, señores , 
que nos ha puesto en un brete 
con tan crecidos errores 
el año cuarenta y siete. 

T a m b i é n yo supe aumentarlos 
no obstante que los reprocho; 
mas t r a t a ré de enmendarlos 
el año cuarenta y ocho. 

Basta ya de picardías 
pecadores, hijos de Eva; 
dejarse de tonter ías : 
año nuevo, vida nueva. 

Como nos deja desnudos 
y prosigue el gatuperio, 
he dado ataques muy rudos 
al presente ministerio. 

No debo yo avergonzarme 
de tocar tales registros 
cuando prometo enmendarme 
si se enmiendan los ministros. 

Anden ellos como es justo, 
que yo anda ré como deba, 
y diré con mucho gusto: 
año nuevo, vida nueva. 

Mas si en su rumbo caminan 
y mis planes desbaratan ; 
si los hombres que dominan 
de corregirse no tratan; 

aunque méri tos alegue 
gente tan torcida y v i l , 
cada palo que yo pegue 
podrá arder en un candil. 

No lleve la carga Juan 
y coma R a m ó n la breva, 
si ha de ser cierto el refrán: 
año nuevo, vida nueva. 

No seáis despilfarrados 
al hacer los presupuestos, 



30Í) 
y ya que sois moderados 
moderad mas los impuestos. 

Si no sois de esta nación 
para castigo una plaga, 
mirad con mas compas ión 
al pueblo que sufre y paga. 

Que es triste cosa, s e ñ o r e s , 
que hayan de vender la esteva, 
por comer, los labradores: 
año nuevo, vida nueva. 

Y si emprende nueva via 
agotar mi mimen l ír ico, 
prometo á la Minor ía 
en un largo paneg í r i co . 

Pero si e; tan presumida 
que en sus miserias se goce, 
y sus deberes olvida 
y su misión desconoce, 

diré por m;is de un concepto 
¡oh qué lás t ima de leva! 
quebrantando mi precepto 
de, año nuevo, vida nueva. 

Eeta será , bien cantada, 
m i constante le tan ía . 
¿Y saldrá mejor parada 
la señe ra M a y o r í a ? 

Mucho temo no poder 
mostrarme fino y galante, 
que esta señora ha de ser 
como siempre intolerante. 

Y entonces pego de plano, 
aunque escándalos promueva , 
que ya he dicho de antemano: 
año nuevo , vida nueva. 

Dicen que esto va muy sér io , 
que ha de haber grande bolina, 
que el actual ministerio 
está amenazando ruina. 

Estos ministres son malos, 
no deben durar un mes; 
pero ¿habrá que dar mas palos 
á los que vengan después? 

Mal para todos presagio 
si] la gente que releva 
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no se acuerda del adagio: 
año nwero, vida nueva. 

T a m b i é n dicen, bueno es eso, 
que el gobierno antes de mucho 
va á disolver el Congreso; 
y yo , que soy hombre ducho, 

confieso que h a r á un favor 
al pueblo desventurado; 
y obrára mucho mejor 
si disolviera el Senado. 

Si cambia el drama, s e ñ o r e s , 
la reforma en sí lo lleva , 
vengan , pues , otros actores: 
año nuevo , vida nueva. 

Si sigue la algaravía , 
porque place á D . Preciso (1). 
no será por culpa mia , 
que á tiempo doy el aviso. 

Si el ajo se revolviere 
tal que mi cólera estalle, 
el que la culpa tuviere 
que sufra la mecha y calle. 

Y si se llena la copa 
no seré yo quien la beba, 
que ya he dicho ante la Europa : 
año nuevo, vida nueva. 

SIEMPRE CONTIGO, MORENA. 

Pero maldito Camorra , ¿ cuándo dejas en paz al pobre señor 
conde de Vista-hermosaT 

— Guando él nos deje en paz á nosotros. 
1—¿ Pues qué hace para que le tengas siempre en danza ? 
— A l contrario, señor D . J u a n , hoy voy á combatirle porque 

^o hace nada, debiendo hacer mucho. 
Pobre señor gcfe polí t ico! 

— I Pobres pueblos, diijo yo, cuando tienen autoridades que tan 
Poco velan por sus intereses. ¿No sabe V . que en Alcovendas hay 

té rmino llamado Dehesilla de Valdelatas? 
-~No lo s é ; pero aunque lo supiera no podria comprender el 

0bjeto de la pregunta. 
—Pues para que V . lo comprenda fácilmente no tiene mas que 

eer esa esposicion presentada al señor conde de Vista-hermosa 
D. Ramón. 
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con fecha 1.° de diciembre , es decir , el año pasado, sin que á 
estas horas se haya dignado el señor gefe Polí t ico resolver nada; 
ese señor que tanta actividad mostraba para dar trabajo á los des
hollinadores de chimeneas. H é aqui la esposicion : 

Excmo. Sr. Gefe Político de esta provincia—-El que abajo 
suscribe, vecino de esta corte, á V . E . hace presente: que habiendo 
sabido que el Ayuntamiento de la vil la de Alcovendas pensaba 
arrendar un monte perteneciente á los propios de la misma, titulado 
«Dehes i l lade Valdelatas» escribió á aquel alcalde en fines «le oc tu 
bre ú l t imo, suplicándole se sirviese manifestar en q u é t é r m i n o s 
iban á verificarlo y en qué tiempo, suponiendo a d e m á s ser ía con 
la publicidad que la ley previene. No solamente no se ha tenido 
contestación, sino que le ha sorprendido mucho saber que el 
Ayuntamiento sin respetar la ley, ha hecho el arriendo de la caza 
de dicho monte de un modo clandestino, por t é rmino de diez ó 
mas años á otros vecinos de esta corte, á quienes t ambién se la 
tenia arrendada sin los requisitos que la ley marca, y cuyo a r ren
damiento cumple en fin de junio del año 18^9, todo en perjuicio 
de dicha vil la, porque el que firma tiene entendido que solo se 
ha arrendado en la suma de mi l rs. vellón anuales, y el adelanto 
de unos diez mil reales á cuenta del arriendo para facilitar la cons
t rucción de la iglesia, y hal lándose dispuesto el esponente á ofre
cer desde luego la cantidad de dos mi l reales vellón anuales con el 
adelanto que hayan hecho los actuales arrendatarios: V . E . cono
cerá el perjuicio notable que se origina al pueblo con semejante 
arriendo, cuya proposición podrá servir como primera postura en 
el caso que V . E . tenga por conveniente anular el contrato ó 
arriendo que llevo hecho mér i to ; en cuya a tenc ión : 

A V . E . suplico mande fescindir el contrato del espresado 
arrendamiento de dicho monte titulado «Dehesilla de Valdelatas» 
y que se saque á pública subasta con las condiciones que tenga por 
conveniente estipular segiin previene la ley, para que habiendo 
licitadores pueda sacar la vil la de Alcovendas todo el partido p o 
sible, dando por nulo igualmente el arrendamiento anterior de la 
caza que vence en Junio de IS't í) , por carecer t ambién aquel con
trato de los requisitos que marca la ley. De este modo podía e m 
pezar el nuevo arrendamiento á primeros de enero próx imo, y g o -

•zar desde luego dicha villa de esta ventaja, no dudando que V . E . , 
convencido de la justicia que pido, accederá á mi solicitud.—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s — M a d r i d 1.° de diciembre de 1847 . - -
Ramón Castillo, 

— ¿ Y dices que aun no ha resuelto nada el señor conde de V i s 
ta-hermosa ? 

—Nada. 
—¿Sabes por qué ? 
—Me figuro que el tal arrendamiento se haya hecho por orden 

del mismo señor Gefe Po l í t i co . 
—Es lo mas verosímil . Ademas, yo sé que el señor Anduaga» 



303 
secretario de la Gefatura , tiene un tio que también se l lama A n -
duaga, y que este es socio de... . 

—No di^a V . mas; pues si yo hubiera sabido eso escusaba de
vanarme los cascos en cosas que tienen tan sencilla esplicacion. 

— ¿ Q u é otra cosa tenias que decir contra el conde de Vi s t a -
bermosa ? 

— ¡ O h l eso es demasiado atroz. 
—Habla. 
—Tengo que preguntar si es verdad que se ha restablecido la 

Inquis ic ión . 
— ¿ Q u é dices , hombre ? ¡La Inquis ic ión 11! 
— S í señor . Y aun otra cosa peor que la Inquis ic ión . Voy á h a 

blar de una cosa que lastima los sentimientos de humanidad mas 
que todas las atrocidades que se hayan cometido en los pueblos 
bá rba ros . 

— ¿ M a s que enterrar á un hombre vivo ? 
—Mucho mas. 
—Me dejas estupefacto. Y dime ¿ t i e n e algo que ver con eso el 

conde de Vista-hermosa? 
—No lo sé . Yo hago á ese caballero la justicia de creer que no 

tendrá conocimiento del hecho horrible que voy á denunciar , y 
me atrevo á esperar que dictará una providencia de reparac ión en 
cuanto llegue el caso á su noticia, en lo cual merecerá las bendi
ciones de todos los hombres «de bien , incluso el Tio Camorra. 
E l hecho es que D . Fernando Olavarria, comandante retirado, que 
se halla preso en el hospital mili tar ( vul^o Seminario, en la puer
ta de S. Bernardino) está en la Inquis ic ión . 

—jCalla! ese es aquel oficial de quien se dijo en los periódicos 
que trataba de disparar una pistola contra el duque de M o n t p e n -
sier? 

— E l mismo. 
¿No le han formado causa? 

—Si señor ; pero lo mas cruel aqui es , que los afrancesados es-
tan tocando todos los medios de volverle loco. 

— ¡ Q u é atrocidad 1 
—Escuche V . el tratamiento que recibe y dígame V . si cual 

quiera que sea su delito es regular que se trate tan mal á una 
criatura humana. A l l i l o tienen preso por loco sin estar loco; no 
le dan la ropa que pasa el hospital á los oficiales , n i tiene otra 
comida que las sobras del enfermero, el cual en lugar de asistirle, 
se complace en insultarle. 

— ¡ Q u é horror! 
— A u n hay mas: el agua que le dan está mezclada con el aceite 

sobrante de las l ámparas . 
— ¡ Q u é infamia! 
— No tiene mas que un j e rgón podrido y una camisa, que 

cuando se la lavan por candad, se queda con el chaleco sobre las 
carnes. Ha tenido que renunciar á los alimentos del hospital por-
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que se los daban mezclados con medicinas y breyajes nocivos, á 
fin de producirle dolores agudos de muelas y de e s t ó m a g o , y solo 
se mantiene de lo que unas pobres viudas le suministran condoli
das de su horrible s i tuac ión . 

—Ese es un ras'go que honra al bello sexo. 
—Es claro, y mejor lo diria Y . si supiera que esas buenas se

ño ra s viven con trabajo porque disfrutan cortas pensiones y ma l 
pagadas. 

—Tanto mas dignas son en ese caso de mis elogios. 
—Volviendo al individuo preso y tratado como loco por los 

afrancesados, sepa V . que en una ocasión en que sus verdugos 
quer ían arrancarle una confesión á la fuerza, como hacian los i n 
quisidores con sus v íc t imas , porque el buen D . Fernando Olavar-
ria no accedió á las injustas exigencias que se le hicieron, le cla
varon una bayoneta en el \ ient re , le dieron un sablazo en la cabe
za y le maltrataron después á palos por espacio de algunas 
horas. 

— Ya , ya, eso es igual al tormento de la inqu i s ic ión . 
— -Aun podria citar otras mi l atrocidades pero basta por hoy 

para que se comprenda la crueldad con que se trata á un hombre 
en una nación que se llama culta é ilustrada. 

—¿Y de qué servirá que te desgañi tes , pobre Camorra1! 
—De algo puede que sirva. ¿Se acuerda V . de aquel pobre car

pintero que el señor Acapulco metió en San Bernardino porque 
le habia pedido una peseta? 

— S í , ya sé que le soltaron en cuanto leyeron tu ar t ícu lo , y que 
el infeliz vino á darte las gracias, que en ninguna parte hay te-so-
ros de gratitud como los que abriga esa clase que los a r i s tócra tas 
llaman plebe. 

—Pues asi como soltaron al carpintero.. . . 
— Y a , que r r á s que suelten á estotro? 
—No, yo no pido mas de lo que las autoridades tienen derecho 

é conceder; pero me a t r eve ré á rogar al señor conde de Vista-her
mosa que haga observar al preso por médicos imparciales é i n t e 
ligentes; en fin, que adopte las medidas oportunas para que no haya 
quien se divierta con un hombre como se diver t ían los n iños del 
verdugo de Han de Islandia pelando un pájaro vivo. Esto es lo 
que espero, y si no lo consigo del señor Gefe Polít ico estoy dispues
to á representar al gobierno, á las Górtes , á la reina, y hasta al 
mismo duque de Montpensier, cuando lo que no espero, se des
atendiesen mis razones humanitarias. Creo que me aho r r a r á tddos 
estos pasos el señor conde de Vista-hermosa, en cuyo caso tendrá 
la fortuna de haber llenado una vez completamente sus deberes 
como autoridad. 
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